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pondiellt~ propuesta de admIsión por el Director general de 
Obras Hidn'lulicas, Quedarán los interesados admitidos definiti
VIl,l!1 E'nte como Guardas menores de la Brlgada 'de Guardería 
Fiuvial de esta CorUlsana, entregándosele una comunicación 
'autQriZ;lda por el Comisario Jefe en la que conste el empleo 
qU 2 se le aSIgna. con carácter fijo. categoría profesional, sueldo 
o jorne.! que le C'urresponda y fecha en Que se InlciQ. el período 
de prueba. 

10 .. Rdribuciones.~El jornal de lOS Guardas menores sera 
de cuare\~ta y .!\lete pesetas con setenta y cinco céntimos (47.75) 
dia~'los (ya que según se dijo al prmcipio, se consideran asimI
lados a Guardas jurados), y les corresponderá ademas cuatrie
mes (.lel '1 por 100 del jornal. una mensualidad de treinta dias 
en cada ulla de las festIvIdades de 18 de julio y Navidad. 20 por 
100 subre la nómina a repal·tir ent!'e todo el personal de la Bri
gada en concept0 de Plus Familiar y las demás retribuciones 
esp': Glc.Íes qU(\ detcrmin? el antedicho Reglamento General de 
Tra\;ajo del Personal Operario de los ServicIOS y Organismos 
d<,pendientcs del Ministerio de Obras Públicas. 

Zr.ra<;oza. febrero de 1962.-EI Comlsa.rlo Jefe de Aguas, Juan 
Re~art. 

l\1.1 N 1ST ER 10 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 15 de enero de 1962 por la que se abre nuevo 
piazo a las,. OposIcIOnes para la ca.tedra de «Derecho 
P ubl!co, Ecleszástico y ReUlciOnes de la [glesUl y el 
Estado», de la Facultad de CienC1.aS Políticas, Econó
mIcas y Comerciales. 

Ilmo. Sr. : Anunciada a oposición. por Orden de 6 de <11-
ciemore de lD60 «(Boletin Oficial del Estado» del 13 de enero 
de 196LJ, ia Cú,lcdra de «Derecho público, Eclesiástico y Rela· 
clones de la r~ltO:~I" y el Estado». de la Fa.cultad de Ciencias' 
PoElicas. ECOllUInICaS y Comcrcialps de la Universidad de Ma
drid. y transcurrido un aiio de la publicación de la convoca
~oria sin que hayan comul.l:ldo 105 eJercIcios. 

Es_t' lVIinisteTlo ha resuelto: 

l.. Abrir un plazo de treinta di as hábiles, contados a par
tir del dia si:5LlÍünte al de la pubHcaéión de esta Orden en el 
«Boldín OlIclal '(Iel EstadQ) para que pueda ser solicitada la 
m2nclonada catedra, por los aspIrantes que lo deseen, en la 
f(¡¡-ma cslabltclda en el anuncio-convocatoria que fué publi
cado en el inctICac.o «Boletln OfiCIal del Estado» del 13 de ene-
ro de 1961. -

2." Los n.splrantes que, por R<,solución de la Dirección Ge
ner~l de Ens€ñanza Universitaria de 28 de febrero de 1961 
(c<l)::¡letin Oficial del Es~adoll del 6 de abril del mismo afio). 
fi ¡: ur~n admitIdos a las op05iclones para la cátedra. citada, no 
haQr::¡n de presentar nueva sollcltud por consldera.rse Que 
conLinúan ad.mitldos a la cátedra de referencia. 

Lo di?"o a V. 1. pa.ra su conocimIento y efectos. 
Dins guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 15 de enero de 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

rimo. Sr. Dll"(;ctor general de Enseñanza Universitaria.. 

RESOLUCION de la SubsecretarIa por ¡a que se nombra 
el Tribunal para el concurso-oposIción a la plaza de 
Preparador d r l Museo Nacional de Ciencias Natura
les. de Madrid.. 

nr:10 Sr,: De conformidad con lo preceptuado en la Reso
Inclun de fecha 2 d~ ocw\Jre último. por la que se convoca con· 
curs:;-op031clOn pa,ro. la provisión en propiedad de una plaza 
de PrEparad0r del Museo Nacional de Ciencias Naturales. de 
M:lc\ rid . . 

É~1,3 Sub~ec-:'etn.na. de conformidad con la propuesta for
mulada. h·a r~s~clto nombrar el Tribunal que juzgará los ejer
cicios de dich·J concurso-oposición, dehlendo Q:uedar lntegr&
do del roodo siguient3: 

Presidente: Excmo. Sr. D. Francisco Hemándcz Pacheco d.e 
la Cuesta. Director del Museo. 

Secretario : Dr. D. José Luis Amorós Portolés, Jefe de la 
SeccIón de Mineralogia. 

Vocales: 

Dr. D, Jo~é Maria Fúster Casas, Profesor .de Cursos Prác.
ticos. 

Dr. D. Ernesto Cusl Ventades, Jefe del Laboratorio de Ver
tebrados. 

Dr. D. Antonio de Zulueta y Escolano, Jefe del Laboratorie 
de Biologia. 

Vocal suplente: Dr. D. Rafael Alvarado Ballester, Jefe ct. 
la Sección de Invertebrados. 

Lo digo a V. L para su conocimi~.nto y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos allOS. 
Madrid. 25 de enero de HJ62.-El Subsecretario, J. Ma~ 

donado. 

Ilmo. Sr. Oficial. Mayor del Departamento. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se convoca 
a concurso-oposición una plaza de Ordenanza de la 
Escuela de Aprendizaje Industrial, de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ord~~nanza de la E~cuela 
de Aprendizaje Industrial de Madrid (Embajadores), con la 
remuneración anual de 6.360 . pesetas, mils dos mcnsua!idadcs 
extraordioarias, con cargo al credito cClIlSignado en el capí
tulo 100: articulo 120. numeración 341.124, suoconcepto QUintó. 
del presupuesto de gastos del Departamento. 

Esta Subsecretaria ha acordado convocar concurs,o-oposl.
clón para la provlslon en propl~dad de la retcrida plaza, cuya 
realización se ajustara a las siguientes bases: 

Primera.-Para tomar parte en el mismo los aspirantes for
mularán instancia, d\rigiáa al ilustrisimo señor Subsecretarío 
del Departamento, haciendo constar que reunen todas y cada 
una de las condiciones que más adelante se detallaran. refe. 
rldas a la fecha de expIración del plazo que se señala en esta 
convocatona para la presentaCIón de Instancias. 

A dicha instancia se acompañara recibo de haber abonado 
en la Secretaria de la citada ESCUela la cantidad de 50 pese
tas en concepto de derechos de examen y 40 por formación de 
expediente. 

Segunda.-Los aspIrantes a la plaza objeto de esta con
vocatoria deberá.n ser españole.~, mayores de edad no encono 
trarse Incapacitados para el ejercicio de cargos públicos. nl 
padecer enfermedad contagiosa que les inhabilite para el des
empeÍlo de los mismos. Igualmente deberán carecer de ante
cedentes penales, acreditar buena conducta y adhesión al Mo
vimiento NacionaL 

Tercera.-Las instancias se presentarán en la referida Es
cuela, en un plazo de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicaCión de la presente convocatoria en el 
c(Boletm OfiCial del Estado». 

Cuarta.-Los ejerclci05 consistlran en las pruebas de ca
rácter teórico y practico que el Tribunal estime convenientes 
sobre lectura escritura manual y operaciones elementales de 
aritmética. con enteros y deCImales, previo programa que el 
Tribunal redactará. al efecto, haciendo lo \?úblico con quince ' 
dias de antelación al comienzo de les aludidos ejercj.cios 

. . Quinta.-Expirado el plazo de presentación de instancias, 
el Centro relltlltlrá a est,e Departamento la lista de aspirnntes 
admitidos y excluidos, para su pUblicación en ei ccBoletin Ofi
cial del Estado», según el articulo scptlmo del Drcn. to de 10 
de mayo de' 1957 (<<Bolet1n Oficial del Estado) del 13J. 

Sexta.-Después de publicada la lista de aspIrantes .admi-
. tidos y excluidos. la Dirección de la CItada Escuda pr~pondrá 
a esta Subsecretaria dos Prpfesorcs del mismo para constituir 
el Tribunal que ha de Juzgar los ejercicios de este concurso
oposIción. El Ministerio designará el Vocal-Secretario de di
cho Tribunal. Que ha de ser funcionario del Ouel-po Técnico
administrativo del Departamento. 

Séptima.-EI Tribunal anuJl"Clará la. fecha. hora y lugar del 
comienzo de los ejerCiciOS, al menos, con quince dlas de ante
lación, convocatoria Que habrá de publicarse en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Se hará convocatarla Unlca. decayendo en su derecho el 
oposItor que por cualquier circunstancia DO se presentare a 1& 
mIsma. 

En ningún caso podrá exceder de un afio el tiempo eom-
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prendidO entre la pUbiicaclón de la convocatoria y el comien
zo de los ejercicios del concurso-oposición. 

SI durante la practica '"de los ejerciCiOS se observara la vul· 
neraclón de lo dispuesto en esta convocatoriA. y cualquier oLra 
ll1fracción. los opositores pOdrán reclamar. an!.e el Tribunal 
el mismo 'día de la Infracción o dent.ro del siguiente hábl!. 

Octava.-Verificada la calificación de los eJercicio!\, el Tri
bunal elevara propuesta al Ministerio del solicitante que. por 
haber obtenido calificación superior. mere70ca ser nombrado 
para el cargo de cuya provisión se trata, remlf.iendo actas rein
tegradas de las sesiones ·celebrada.s y las Iostanclas de los soli
citantes 

Dlcha propuesta no podra. hacerse más que a favor de UD 
opositor . . 

Novena.-El opositor propuesto por el Tribunal aportará , 
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta dlas. con· 
tados a partIr de la propuesta de nombramiento. los docu
mentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exi· 
gid:Js en la base segunda. 

SI el opositor propuest'o por el Tribunal no presentare su 
documentación dentro del plazo señalado. salvo caso de fu~r· 
za mayor suficientemente probado. no podrá ser nombrado y 
quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en 

. la lnstancia. a que ·sp, refier la base primera de la pre~ente 
convocatoria. 

En este caso. el Tribunal formulara nueva propuesta a 
favor de quien por su puntuación haya de ser designado en 
sustltur.ión del anteriormente propuesto 

Décima.-En todo lo no preVisto en esta Resolución se es· 
tará a . lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957 'wBole
t1n OfiCial del Estado» d!':1 13) Y en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de Julio de 1958 «(Bolctin Oficial del Es
tado» del 25) . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 1 de febrero de 1962.-EI SUbsecretario, J . Mal· 

donado. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del D:!partamento. 

RESOLUCJON de la Dirección General de Archtvos y BL
bliotecas por la que se anuncia a concurso, espeCÍQ.l entre 
funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros. B-i
bUotecartos y Arqueólogos la plaza de Director de la . 
Biblioteca de la Universidad de Murcia. 

Vacante la plaza de Director de la BIblioteca de la Univer
sidad de Murcia. por haber sido jUbilado el titular Que la des
empeñaba, 

Esta Dirección General. en cumpllmiento de lo dispuesto en 
el articulo 74 de In vigente Ley de Ordenación UniversitarIa. 
ha acordado anunciar a concurso especial entre funcionarIos 4el 
Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y ArqueÓlogos 
Que p~dan concursar a Bibliotecas la provisión de la expresada 
vacante. 

El plazQ de pre~entaclón de instancias será de treinta djas. 
a. contar desde la publicaCión de esta convocatoria en el «.Bole· 
tín Oficial de~ Estado» . . 

Las Instancias. acompafiadas de hoja de servicios y demás 
documentos que crean oportunos. se pre~entarán o enviarán al 
Registro General de este Ministerio. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás eectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid . 30 de enero de 1962.-EI Director general. José an

tonio Garcia·Noblejas. 

Sr. Jefe de 1a Sección de ArcWvos y Bibliotecas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseiulnza Unjo 
o versitaria. por la que se convoca a concurso previo de 

traslado la cátedra de «PatOlogía General y Propediuti· 
ca Clinica» en la Facultad de Medicina de la Univer· 
sidad de Santiago. 

Vacante la cátedra de «Patologia gener:ll y Propedéutica 
CUnica». en' la Facultad de Medicina de la Universi::lad tj p 

Santiago, 
Esta Direccl6n General 'ha resuelto: 

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, a concurso preVio de traslado, Que se tramita~ COll 

arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y Decr~ 
tos de 10 .de mayo de 1957 y 16 de jullo de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso. previo de traslado. 
los ' Oatedrátlcos numerarios de la misma ¡u;1'{natura en activo 
servicIo. o excedentes. y los que hayan sido Utulares de la misma 
disclpltna. por oposición. y en la actualidad Iq sean de ótra 
distinta. 

3.° Los asplra!ltes elevarán sus solicitudes a ~ste Ministerio 
aoompañadas de las hojas de servIcios. expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1M2 (<<Boletín Oflcial del MInisterio» 
del 211). por conducto y con informe del Rectorado correspon
diente. pl'eclsamente dentro del plazo de treinta dlas hábiles. 
a contar del siguiente al de la pUblicación de esta ResoluciÓD 
en el «Boletln Onclal del estado». 

Lo digO a V. S. para su eonocimJento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid. 16 de enero de 1962.-El Director general. T. Fer

nández·Miranda. 

Sr, Jefe de la Secci6n de U!l!versidades. 

RESOLUCION de la DIrección Gen6ra! de Ense1!.anzll 
Universltái-ta por la que se cont'oca a concurso previo 
de traslado la cátedra de «Derecho Penal» de la Fa
cultad de DerecluJ de la Universidad de Ovtedo. 

. Vacante I~ cátedra de «Derecho Penal)) en la Facultad de 
Derecho de la UnIversidad de Oviedo, 

Esta Dirección General ha resuelto : 

1.0 Anunciar la ' mencionada cátedra para su provisión. en 
propiedad. a concurso preVio de t.raslado. que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abl'l\ de 1958 y Decr&
tos de 10 de mayo de 1957 y 16 de jul10 de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso pr~vio de traslado 
los Catedrátlco& numerarlos de la misma 'a~ignatura en activo 
servlc)o. o excedentes. y 105 que hayan sido titulares de la misma 
disciplina. por oposición, y p1 la actualidad lo se~ de otra 
distinta. 
- 3.· Los asplrante~ elevarán sus solicItudes a est.e Mlnisterio 

aoompañadas de las hojas de servicios. expedidas según la Orden 
d2 17 de septiembre de 1942 (<<Boletln Oficial» del MinIsteriO 
del 28). por conducto y con Informe del Rcc;torado correspon
diente. precisamente dentro del plazo de treinta dlas hábiles. 
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Eetado». 

Lo digo a V. S. para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 16 de enero de 1962.-El Director general, T. Fer

'nández-Mltanda. 

Sr. Jefe de la Sección de UnJversldadea. 

RESOZ,UCJON de la Dirección General de En3eñanza Unl
versttaria. por la que se convoca CL concurso previo de 
traslado la cátedra de «Fisiolodia .eneral y Química 
biológica y Fisiología espeCÍQ./» de la Un!¡;ersidad dé 
Granada. 

Vacante la catedra de «Fislclogia general y Química bloló
gíca. y Fisiología eEpeclal». en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

l.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión. en 
propiedad, a concurso preVio de trns!ado. que se tramitará con 
arreglo a lo dlspuesto en la Ley dI! 24 de abl íl de 1958 y Decretos 
de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado, 
los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en activo 
servicio. o excedentes. y los Que hayan sido t itulares de la misma 
disciplina. por oposición. y en la ac!.ualídad lo sean de otra dis
tinta 
. 3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 

acompafiadas de las hojas de servicios. expedidas sesúo la Orden 
de 17 de septiembre de 1042 (<<Boietín Oficial del Ministerio» 
del 28>, por conducto . y con ll1forme del Rectoraóó correspon-


